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Guayaquil, 20 de octubre de 2016 

Señor 

EDDIE JHONNY VIZHÑAY DIAZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ING. COM. EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI. en mi calidad de socio 

de la compañía VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA. en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien en manifestar 
que en la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el 4 
de octubre de 2016, según se desprende del acta que consta dentro de las 
escrituras de Cesión de Participaciones, se me autorizó ceder 1.500 Mil 
Quinientas participaciones sociales a favor de EDDIE JHONNY VIZHÑAY 
DIAZ, la misma que bajo el consentimiento unánime fue aceptada y aprobada 
por los socios. Dicha cesión y transferencia de participaciones es realizada de 
manera libre, voluntaria e irrevocable. sin tener nada que reclamar, 
aceptación que como socio ha sido aceptada. 

Dicha cesión fue registrada en el Registro Mercantil de este Cantón de 

Guayaquil, el 20 de octubre de 2016. 

De tal manera que la nómina de socios queda de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO PARTIC 

EDDIE JHONNY VIZHÑAY DIAZ 3.500 3.500 3.500 

RODRIGO RICARDO VIZHÑAY VINCENT 1.500 1.500 1.500 

TOTAL 5.000 5.000 5.000 
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Atentamente, 

1O VIZHNAY LETAMENDI (CEDENTE) 
C.C.NO. 091044428-0 

 





   SASKYA EUGENIA O 
C.C.NO. 091137665-5 

PASTOR (CEDENTE) 

EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ (CESIONARIO) 
C.C.NO. 090275387-0
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Factura: 001-004-000006570 20160901016D14814 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901016D14814 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:37). 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil Es e e 
Ta, 

No. 20160901016” 10877... 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA VIZHÑAY, ASOCIADOS C. 

LTDA. QUE HACE EL SOCIO EDDIE FABRICIO 

VIZHÑAY LETAMENDI Y SASKYA EUGENIA 

ORELLANA PASTOR A FAVOR DEL SEÑOR 

EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ. o-nrmemnmmmma==- 

CUANTIA: USDS1,500.DDoomrmccomnmamaamamanaman 

DI 2 COPIAS.   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria 

Pública Titular Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: A) Los señores EDDIE FABRICIO VIiZHÑAY LETAMENDI quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, ingeniero comercial, por sus propios derechos, domiciliado en este 

cantón, Provincia del Guayas, por sus propios derechos y SASKYA EUGENIA 

ORELLANA PASTOR quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, educadora parvularia, por sus propios 

derechos, domiciliado en este cantón, por sus propios derechos; B) el señor 

EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingeniero Ssomercial, 

domiciliado en el cantón este cantón por sus propios y perger de derediios:    

  

  

   

  

$ cp cantras 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de ha ls Hipo. A 

Los comparecientes son hábiles en derecho para cont 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáuicas=abidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura comodecujfial bie" y 
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Factura: 001-003-000056041 20160901016P10877 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

   
    

[Escritura N”: [201 60901016P10877 ] 

  ACTO O CONTRATO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J1o DE OCTUBRE DEL. 2016, (15:49) 

  ISTORGANTES 
  

  

   

  

  

   
    

    
     

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ent a ide ntiticación Nacionalidad] Calidad aresenta le 

Natural MENA CETAMEND! EDDIE OS CÉDULA 0910444280 ECUATORIA CEDENTE 

[Inaturar [O SS LLANA PASTOR SASIYA [FOR SUS RROpIOS — [cEDULA 0911376655 [QQ TORÍA ICEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad de ; denuca ción Nacionalidad Calidad na que 

Natwral — |VIZHÑAY DIAZ EDDIE JOHNNY pe CÉDULA 0902753870 EGUATORÍA ARO 

Cantón Parroquia 

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

  

  

  

  DUANTIA DELACTO O 
CONTRATO: 1500.00 

  

    

  

    qe 

GD A 
NOTARIQ(A) CEGIÍA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUILAS” 

go RA > 

PA DÉCIMA ESTÉS, 
DE CANTOS GuarabiiIN t 

pa, ram rg qc 
z k EA Si 2h 1 e LA 

+ 
«E 2 
¿to 1 Z Ey 

Ap We al 

o, AA 
A A e 

   

a
 

2 E
 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sesto del Cantón 

Guayaquil 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente mínuta.- MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar 

una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES y más declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública las siguientes personas: a).- Los señores EDDIE 

FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI Y SASKYA EUGENIA ORELLANA PASTOR, 

quienes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, por sus propios derechos y personales derechos, parte 

que para efectos de esta escritura se los podrá denominar como “LOS 

CEDENTES” y b) El señor EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ quien declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ingeniero comercial por sus propios y personales derechos, parte que para 

efectos de esta escritura se la podrá denominar como “El CESIONARIO”.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) la compañía Vizhñay 

Asociados C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante 

la Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de 

García, el catorce de Enero de mil novecientos setenta y cuatro y aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, SC-IMV- 

DAYR-DJMV-G-10-0001268 de fecha 13 de marzo de 1974 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha trece de marzo de mil 

novecientos setenta y cuatro; actualmente el capital social de la compañía 

es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AS 

PUR PA y 

ELSA ba 

(US55.000,00) dividido en: 2.000 participaciones die   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

Ing. Com. Eddie Johnny Wizhñay Diaz; 1.500 participaciones que 

pertenecen al Ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi; y, 1.500 

participaciones que pertenecen al Ing. Com. Rodrigo Ricardo Vizhñay 

Vincent, todas las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

($1.00) cada una, las mismas que se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas. La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía, reunida con fecha 4 de octubre de 2016, autorizo al socio 

Ing. Com. EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI para que 

ceda (1.500) mil quinientas participaciones sociales a favor del señor 

Ing. Com. EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ, se acompaña copia 

certificada de dicha acta como documento. TERCERA.- CESION: Con 

los antecedentes indicados, el señor EDDIE FABRICIO VIZHNAY 

LETAMENDI y su cónyuge SASKYA EUGENIA ORELLANA 

PASTOR, están dando su expresa autorización y consentimiento, por 

sus propios derechos en este acto, libre y voluntariamente y en forma 

irrevocable ceden y transfieren a favor del señor Ing. Com. EDDIE 

JOHNNY VIZHÑAY DIAZ, la totalidad de participaciones sociales, 

que tiene es decir, (1.500) mil quinientas participaciones de las que es 

titular en la compañía VIZHÑNAY, ASOCIADOS C. LTDA. 

CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente transferencia es el valor 

nominal de cada una de las participaciones sociales, esto es MIL 

QUINIENTOS DOLARES — (U.S.$ 1.500,00) que el cesionario ha 

pagado en su totalidad a los Cedentes, quienes declaran haber recibido 

dicho valor en su entera satisfacción. QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITALES: En virtud de la Cesión de 

participaciones que anteceden, el cuadro de integración de capital de la 

compañía Vizhñiay, Asociados C. Ltda., queda de la siguiente manera: 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría Décimo Sexto del Cantón 

  

  

  

  

  

Guayaquil 

SOCIOo CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO PARTIC 

EDDIE JOHNNY VIZHÑA Y DIAZ 3.500 3.500 3.500 

RODRIGO RICARDO VIZHÑA Y VINCENT 1.500 1.500 1.500 

TOTAL 5.000 5.000 5.000 
      
  

1 Agregue usted señora notaria, los demás requisitos para el 

2  perfeccionamiento y validez de esta escritura pública de cesión de 

3 participaciones de la compañía “VIZHÑAY, ASOCIADOS C. 

4 LTDA.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- firmada) abogada Joyce 

5 Zeballos Murillo registro cero nueve dos mil dieciséis dos. En 

6 consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

7 minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda elevada a 

8 escritura pública.- Los comparecientes me exhibieron sus documentos 

9 de identificación, los mismos que fueron devueltos luego de verificar la 

10 numeración correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin por 

11 mí, la Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

12 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto. Doy 
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Sy CVizhñay, Asociados 42 Años 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE 

OCTUBRE DE 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de octubre del dos mil dieciséis, siendo 

las dieciséis horas, en las oficinas ubicadas en Kennedy Norte Av. Luis Orrantia Cornejo $9 y 

calle Carlos Endara , se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria, con la concurrencia 

de los siguientes socios: 

a) El señor Ingeniero Comercial EDDIE JOHNNY VIZHÑNAY DIAZ, quien comparece por 

sus propios derechos propietario de 2.000 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

b) El señor Ingeniero Comercial EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI, quien 

comparece por sus propios derechos propietario de 1.500 participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

c) El señor Ingeniero Comercial RODRIGO RICARDO VIZHNAY VINCENT, quien 

comparece por sus propios derechos propietario de 1.500 participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

Dirige la sesión el señor Ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi, como Director ad-hoc y 

actúa como Secretario de la Junta, el señor Ing. Com. Eddie Johrny Vizhñay Díaz, quien ha 

constatado el quórum estatutario según la lista de asistentes. 

Con la presencia de todos los socios, se encuentra representada la totalidad del capital social. 

Los socios amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de resolver los 

siguientes puntos del orden del día: 
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ÚNICO.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL ING. 

COM. EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDL, A FAVOR DEL SEÑOR ING. COM. 

EDDIE JOHNNY VIZHÑNAY DIAZ 

Inmediatamente, toma la palabra el señor ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi, y 

expresa la voluntad de ceder y transferir todas sus participaciones, esto es, mil quinientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles (1.500) a favor del Ing. Com. Eddie Johnny 

Vizhñay Díaz. 

Dicha propuesta es aprobada por todos los socios, quienes por unanimidad autorizan la 

CESIÓN y TRANSFERENCIA de las participaciones a favor del Ing. Com. Eddie Johnny 

Vizhñay Díaz al mismo tiempo autorizan suscribir la respectiva escritura pública de cesión de 

participaciones en la que se incluirá como documento habilitante copia de la presente acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Director de la Junta, siendo las 171100, concede un 

receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a todos y aprobada por 

todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que concluye la sesión a 

las 1730. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman todos los socios asistentes 

a la junta general, junto con el Director AD-HOC y el Secretario de Junta. 
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5 EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI 

DIRECTOR AL-HOC - SOCIO 

ING. COM. EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DÍAZ 

SECRETARIO DE JUNTA - SGRENTE - SOCIO 
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CERTIFICACIÓN 

Ing. Com. EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ, representante legal de la compañía 

VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA. En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 113 de 

la Ley de Compañías, tengo a bien en manifestar que en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios celebrada el 4 de octubre de 2016, según se desprende del 

acta que consta dentro de las escrituras de Cesión de Participaciones, se autorizó al 

suscrito socio Ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi, para que ceda (1.500) mil 

quinientas participaciones sociales a favor de Ing. Com. Eddie Johnny Vizhñay Diaz, 

la misma que bajo el consentimiento unánime fue aceptada y aprobada por los socios y 

que consta en los libros de la compañía. 

Dicha cesión y transferencia de participaciones es realizada de manera libre, 

voluntaria e irrevocable, sin tener nada que reclamar, aceptación que como socio ha 

sido aceptada. 

  

EDDIE JOHNNY VIZHNAY DIAZ 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES e a 
«de bue bien elpaís! 

NUMERO RUC: 0990143730001 

RAZON SOCIAL: VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VIZHNAY DIAZ EDDIE JOHNNY 

CONTADOR: HOLGUIN MERCHAN DIANA PRISCILLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1974 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/03/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDIHORIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Cudadela; KENNEDY NORTE Calle: AV. LUIS CRRANTIA 

CORNEJO Número: 8 interseoción CARLOS ENDARA Manzana: 109 Referencia ubicación: DETRAS DE MiJUGUETERIA 

Telefono Trabajo: 042680959 Fax: 042630757 Email! infofvizhnay.com Celular: 0984368277 Web: WWW VIZHNAY.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS 
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FIRME CONTRIBUYENTE 

    

  

Usuario: AGO 1113 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES Y Y 
Le hace bien el pais 

NUMERO RUC; 0990143730001 

RAZON SOCIAL: VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 13/03/1974 

NOMBRE COMERCIAL: MVIZHÑAY, ASOCIADOS FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURIDICO 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela” KENNEDY NORTE Calle: AV, LUIS ORRANTIA 
CORNEJO Número: 9 intersección: CARLOS ENDARA Referencia: DETRAS DE Mi JUGUETERÍA Manzana: 109 Telefono Trabajo: 

042680959 Fax: 042580757 Email: nfoHvizhnay.com Celular: 0994358277 Web: WWW VIZHNAY. COM 
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FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENT AS INTERNAS 

  

Declaro que los delos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derwen (Art. 87 Codigo Fabutano, Ar. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamenta para la Apiicacion de la Ley del RUC) 

Usuario: KAGLO11113 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: 23/03/2015 13:45:06 

Página 2 de 2 
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51 REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación     
Direcaán General de Regestro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910444280 

Nombres del ciudadano: VIZHÑAY LETAMENDI EDDIE FABRICIO 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SUAYAS/GUAYAQUILICAREBO ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1966 

--= - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA PASTOR SASKYA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1990 

zi Nombres del padre: VIZHÑAY DIAZ EDDIE ER 
É zo Nombres de la madre: LETAMENDI TERESA 
Ez 
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EN Z 
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Dirección General de Regestro Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911376655 

Nombres del ciudadano: ORELLANA PASTOR SASKYA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSVALAUS! 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VIZHÑAY LETAMENDI EDDIE FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 17.DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ORELLANA CARRERA IVO 

Nombres de la madre: PASTOR CARRILLO RAQUEL EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2014 

  

información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0902753870 

Nombres del ciudadano: VIZHNAY DIAZ EDDIE JOHNNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINCENT ELIZABETH ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: VIZHÑAY LUIS 

Nombres de la madrs: DIAZ CARMEN 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2014 
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   a Digitel ORI OSWALDO | ge Troya Fuerte: E y 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Lane 2016,10.19 1641 ¿so ECT 

Lo Ressen: Firma Electri 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador    MELENA a DA 

DO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lí o ala E 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento: 

    

C-10-b540f0133058495 

    

   
conga



  

ES 

  

     

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| LENFGOÓN, GENERAL Ul TEGSTRO CRA 

Cera! 

ES
 

> . Aetuaos Y NCIMRANZ CEL vn UR 

2 090275387-0 2 MIZHNAY LS 

          
     

LÍGACÍ PECUA DEEXPLOCÓN 
-— "GUAYAQUIL 
0 IO 

GUAY. e JCAL DE PIRECIÓN 
GUAYAQUIL ROPA 
PEDROCARBO IGONCEPCIÓN 
TECHADENACIMENTO 1994-14-07 
SACIONACIDAD ECUATORIANA , A + 

SEXO M . fl 

Stan ca CASADO Fa A 

  

ELGADETN ELVIRA 
VINCENT Eos "o, 

PRO AD    Rar ata 

   

   

    

a 

LAB 
   

El    

o 
= 

Ferna ros HUA 

: pin E FUE 

Mona 4 > 5 4 Aj, i g CT 20 iS La 

  

     
. 

nó Ir ERRE AAN A 

2 NA Ha MA , 
Ea] ENS ae, yl a qu SS end or 

A AA 
Spb 

o. 0 dr 5 ” " 

a arab ocas Pe — 
   

   

  

     

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CARTON GUAYAQUIL Y A q cies UCR 

be dd PR ¿HUATA DA ! E ECUAnO 

S E 

    

  

a
,
 

     

   

vee 
Ys 
Poda 

        



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 1A COMPAÑÍA 

VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA, QUE HACE El SOCIO 

EDDIE FABRICIO VIZMÑAY LETAMEND! Y SASKYA 

EUGENIA ORELLANA PASTOR A FAVOR DEL SEÑOR 

EDDIE JOHNNY VIZHÑAY DIAZ 
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«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 43,955 
FECHA DE REPERTORIO: 20/oct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía VIZHÑAY, ASOCIADOS C.LTDA., autorizada por 
la AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 19 de octubre del 2016, 
mediante la cual EDDIE FABRICIO VIZHÑAY LETAMENDI con 

autorización de su cónyuge SASKYA EUGENIA ORELLANA 
PASTOR cede y transfiere (1.500) participaciones a favor de EDDIE 
JOHNNY VIZHÑAY DIAZ, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.528 a 2.543, Registro de Cesión de Participaciones número 161. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43955 
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AUR 08 OA Ab. Pátritia Murillo Torres 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA Y AQUIL 
Guayaquil.24 de uctubre de 2016 DELEGADA 

REVISADO POR. llo 

Cedente No Participaciones Cesionarios 
VIZHNAY LETAMENDI EDDIE FABRICIO 1500 VIZHNAY HAZ EDOME JOHNNY 
  

          

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 1 este provee ¿oda la información, al ienor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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